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PARTE OFICIAL.

SUSCRICION PARA LA
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i 
Miércoles 11 de Enero de 1860.

PRKS1BK5G11 BIL COXSEJO DK llIMSTROS.
S. M la REINA nuestra Señora ('que 

Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor 
tente salud.

Del reemplazo de las bajas procedentes 
de las redenciones.

Art. la. El reemplazo de las bajas 
que produzca la redención del servicio 
militar en el ejército, se verificará con 
los individuos de las clases de tropa que., 
hallándose en ios últimos seis meses de 
su empeño, quieran voluntariamente 

Por un año.... 60
Por seis meses 52
Por tres id......18
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Por un año.......  50
Por seis meses.. 26
Por tres id........ 14

continuar en el servicio por otro nuevo. 
A falla de estos en número bastante para 
cubrir las bajas, se admitirán licenciados 
del ejercito, y á falta de estos últimos 
los mozos que no hubieren servido y se 
alisten voluntariamente.

Art. 16.- La continuación en el ser
vicio y la vuelta al mismo se considera
rán como pramio y ventaja que se con-' 
cederán únicamente á los que hubieren 
servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando además su buen comporta
miento en las tilas* En su consecuencia, 
si en alguna ocasión el número de plazas 
vacantes fuera menor que el de los que 
aspiren á continuar ó ingresar de nuevo 
en el servicio, serán preferidos en sus 
clases respectivas los (pie soliciten ha
cerlo por mayor número de años, y en 
igualdad de estos los que reunan infor
mes más favorables. Los mozos que se 
alistaren voluntarios acreditarán sus 
buenas costumbres, y no ¿haber sido 
procesados y condenados por j ningún 
delito. Todos los que se empeñen de un 
modo ó de otro voluntariamente han de 
reunir la aptitud que la ley de reempla
zos previene.

Arl. 17. El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por los 
plazos de tres, cuatro, seis, siete y ocho 
años.ó por uno ó dos en caso de guerra 
ó cuando el Gobierno lo creyere con
veniente. Al vencimiento del plazo del 
primer empeño podrá admitirse otro 
nuevo, y sucecivamenle otros, con tal 
que al finalizar el último no excedan los 
aspirantes de la edad 4*5 añosr

Art. 18. Todo empeño contraído 
por un individuo perteneciente al ejér
cito para continuar en el'servicio le dará 
derecho: por un año, al percibo de 300 
reales en el dia en que principie el plazo, 
y al de 400 en el que concluya: por dos 
año.: al de 400 y 1,000: por tres años, 
al dé 500 y 1,800: por cuatro, al de 
600 y 2,600: por cinco, al de 700 y 
3,609: por seis, al de 800 y 4,600: por 
siete, al de 900 y 5 800: y por ocho, al 
de 1,000 y 7,000, abonados siempre de 
ig íaJ forma. Cualquiera qpesea el plazo 
de estos empeño.;, disfrutarán además

'j gáciones y atenciones del reemplazo á 
que esta ley se refiere. Así los títulos 
como las inscripciones, ó certificación 
de las mismas que existan, se conserva
rán en la Caja general de Depósitos. 
También se admitirán en ella, como par
te de este fondo, las donaciones y lega
dos que se hagan en favor del ejército, 
cuando no se exprese un destino ú objeto 
especial.

Arl. 4.° La cantidad que ha de en
tregarse por la redención del servicio 
militar en los términos establecidos en 
la ley de reemplazos, será la de 8,000 
reales; pero si el Gobierno juzgare con
veniente variar dicha cantidad, podrá 
verificarlo por un Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, en vista del in
forme que se expresará en el artículo 13 
y oyendo al Consejo de Estado en pleno 
Esta variación se hará precisamente con 
un mes de anterioridad al dia del sorteo 
¿ que se refiera.

Arl. 5.° Las cantidades 'procedentes 
de la redención ingresarán en la Caja 
general de Depósitos y sus dependencias 
en las provincias, las que en la recepción, 
giros y pagos de estos fondos observarán 
las disposiciones que se adopLn en las 
instrucciones que se dictarán para la 
ejecución de esta ley.

Art. 6.° El fondo, procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de gobierno- y ad
ministración, que dependerá inmediata
mente del Ministro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará 
el fondo referido, y dispondrá todo cuanto j 
fuere necesario para su inversión en el 
reemplazo de las bajas por redenciones 
en el ejército, para la cuenta y razón 
correspondiente, para la seguridad délos 
derechos que los interesadas adquieran, 
y para lodo cuanto concierna á llenar 
cumplidamente el objeto de esta ley.

Art. 8 0 El Consejo se compondrá 
de un Presidente de la clase de Capitán 
General del ejército, ó en su defecto de 
un Teniente General, y de nueve Voca
les, tres de ellos Tenientes Generales ó 
Mariscales de Campo, comprendiéndose 
en este número, el que fuere Director 

Circular número. 22
El Excmo. Sr Ministro de la Gober

nación en despacho telegráfico de ayer á 
las 12 de la noche que. he recibido hoy á 
las 8 y 40 minutos de la mañana, me

■ dice lo que sigue:
»No se han recibido noticias del ejér- 

I cito de Africa.
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

I para conocimiento del público. Burgos 
bjg 10 de Enero de 1860.—Francisco de 

I Otasu.
I MINISTERIO DE LA GUERRA.

PARTE OFICIAL.
Gacela número 2.°

DOfNA ISABEL II, Por la gracia de 
I Dios y la Constitución, Reina de las Es- 
I pañas.

A todos ios que las presentes vieren y 
I entendieren, sabed, que las Corles han 
li decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.
r De la formación, inversión, adininislra- 

I clon y gobierno del fondo procedente
de redenciones.

Articulo l.° El importe de las re- 
H dancioncs del-'servicio militar formará 

I en lo sucesivo un fondo completamente 
I separado, con el exclusivo objeto de

■ -reemplazar las bajas que las mismas re- 
I denciones produzcan en el ejército.

Arl. 2." Se dará cuenta anual de 
I este fondo, sometiéndola al exámen y 
I aprobación del Tribunal da Cuentas del 
I Reino, con las formalidades prescritas

■ en general para los demás fondos del Es- 
I lado.

Art. 3.° Todas las existencias metá- 
I lieas del fond > de redenciones ingresarán 
1 en la Caja general de Depósitos, contra 
■ lo cual se harán los libramientos noce- 

ÍTsarios para cubrir sus atenciones. Los 
■ fondos excedentes de aquellas existencias 
1 despues de cúBiertos los gastos ordina- 
■vios, podrán invertirse < n papel de la 
I|D¿uda del Estado, ó en inscripciones de 
|1\ Denla pública, y enajenarse estos 

mismo títulos ó inscripciones en la parte 
|ia- fuero necesaria para cubrir lasobli- 

general de Administración militar, cua
tro que pertenezcan por mitad á los 
Cuerpos Colegisladores, y otros dos de 
libre elección del Gobierno entre las per
sonas que á su juicio sean más útiles al 
objeto de esta institución. El cargo de 
Consejero será gratuito.

Art. 9 0 Los Vocales de la clase de 
Diputados á Cortes desempeñarán su 
cargo el tiempo que dure su diputación; 
pero en caso de disolución del Congreso, 
continuarán formando parte del Consejo 
hasta que construido el nuevo Congreso 
sean reemplazados por los Diputados que 
eligiere el Gobierno.

Art. 10. El Consejo tendrá un Se
cretario, al que se asignará la retribución 
oportuna.

Art.il. Tendrá además el Consejo 
los dependientes que se juzguen indispen
sables para el desempeñóle sus atribu
ciones, y la dotación oportuna de la 
cantidad necesaria para todos sus gastos.

Art. 12. Será obligación del Conse
jo presentar todos los años una Memoria 
razonada de sus operaciones y trabajos, 

proponer las mejoras que estime con
venientes en el ramo, para conseguir en 
esta forma el reemplazo de una parte del 
ejército por medio de los estímulos, re
compensas y seguridades oportunas.

Art 13. Será precisamente oido 
este Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad de 
la redención ó el empeño, y por regla 
general se le oirá también enlodo loque 
se refiera al objeto de su instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá 
todo lo demás (pie fuere necesario re
lativamente á las atribuciones del 
Consejo.

CAPÍTULO II.

DE LA PROVINCIA. DE BURGOS
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ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS,

posiciones iguales para un mismo trez#, 
se celebrará en el acto una segunda li
citación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción única
mente entre sus autores, fijándose la 
primera puja por lo menos en 500 r«. y 
quedando las demás á voluntad de los li- 
citadores con tal que no bajen de 100 
rs. Vitoria 28 de Diciembre de 1859.— 
C. El Vizconde del Cerro.

Circular número. 24
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Villovelá donde sé hallaba sirviendo el 
mozo Juan Hincón, cuyas señas se es- 
presan á continuación: encargo á los Al
caldes, destacamentos déla guardia civil 
de esta provincia y domas dependientes 
de mi autoridad, practiquen las dili
gencias en averiguación de su paradero 
y caso de ser habido h detengan y remi
tan á disposición del Alcalde de Tordo- 
mar por hallarse comprendido en el alis
tamiento y sorteo de este pueblo. Burgos 
10 de Enero de 18GO.=Francisco de 
Otazu.

Señas de Juan Rincón.
Edad 21 años, se dedica á la postula

ción y lleva mala ropa.

Don Sebastian Escudero, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Aran- 
de de Duero y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Aguilera, soltero, residente en 
Brazacorta, para que comparezca ante 
este Juzgado y término de nueve dias á 
evacuar una cita que se le hace por Lui
sa Zaya, vecina de dicha población, en 
la causa que se está formando contra 
Evaristo García de igual vecindad sobre 
viciación.

Dado en Aranda de Duero á dos de 
Enero de mil ochocientos - sesenta.= 
Sebastian Escudero.—Por su mandado, 
Francisco de la Higuera.

Imprenta de Giménez: a cauco l-f. la 
Diputación provincial.

arzo de 1852.
Los trozos á que han de referirse, es

tas contratas, las carreteras á que coi- 
responden y los presupuestos de los aco
pios para cala uno son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio.

Ao se admitirá ninguna proposición 
que se refiera a más de un trozo, pues 
cada uno debe rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose -exacta
mente. a! adjunto módelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamenté como 
garantía para tomar parle en la subasta, 
será el 1 por 100 del presupuesto 
del trozo a que se refiera la proposición 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó en acciones do caminos, debiendo 
acompañar á cada pliego o! documento 
que acredite haberlo realizado del modo ■ 
que^previene la referida instrucción

En el caso que resulten dos ó maspro-

¿i

Gobierno déla provincia de Alava.

No habiendo tímido efecto la subasta 
de los acopios de material para la con
servación y reparación de las carreteras 
de primer orden de esíaprovincia duran
te el año de 1860, anunciada para el día 
27 del actual por falta de licitadores, se 
anuncia de nuevo con arreglo á loque 
previene el art. 46 de la instrucción ‘de 
i.” de Diciembre de 1858 para el día 12 
de Enero próximo á las 12 de su mañana 
en una do las salas de este. Gobierne!, en 
cuya Secretaría se hallan de manifiesto 
para conocimiento del público los presu
puestos detallados, los pliegos do con ■ 
(liciones fat ullaliras y económicas, las 
condiciones generales aprobada:-, por Real 
orden ae 18 de Marzo de 1846 y las 
modificaciones aprobadas por Real orden 
de 15 de Junio último que han de regir 
en las subastas y contratas

La subasta se celebrará en los térmi- 
ion de 18

Art. 50. Dara la egecucion de esta 
ley so expedirán las instrucciones y re
glamentos necesarios

Por tanto:
Chindamos á todos los . Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecular la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve = 
YO LA REINA —El Ministro interino 
de la Guerra, José Mac-crohon.

Circular número 23.
Habiendo desaparecido sin que 

se sepa su paradero el mozo Hila
rio Caballero comprendido en e! 
alistamiento y sorteo para id reem
plazo del ejercito de! corneóle 
año, y cuyas señas se espresan al 
márgeji,'encargo á los Alcaldes 
de esta provincia y comandantes 
de los ¿estamentos de la Guardia 
civil averigüen el paradero de 
aquel, y caso de ser habido lo de
tengan y remitan á disposición del 
Alcalde del citado pueblo.

Burgos 6 de Enero de 1860. 
= Francisco deOlazir

Señas de Hilario Caballero.
Edad 20 años, estatura la de la 

talla, barba poca, color bueno.

• Wque lo contraigan, un real diario de
- plus ó sobre-haber con arreglo al fondo
- (le redenciones.

Art 19. Los empeños contratados 
por los licenciados del ejército ántes de 
terminar el plazo de un año desde la fe
cha de su licénciamiento dan derecho, 
según el caso de cada uno, á las mismas 
ventajas que la continuación en el ser
vicio sin interrupción, conforme á lo 
prescrito en el articulo precedente. Los 
que hubieren sido sargentos ó cabos 
conservarán además estos empleos con 
toda su antigüedad si se empeñaren para 
continuar sirviendo en sus respectivas 
armas ántes de seis meses, contados 
desdes el dia de su baja en el ejército, y 
sin ella si lo verifican despues de dicho 
plazo, pero ántes de un año.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención hubiere necesi
dad de recurir al alistamiento voluntario 
de los licenciados de más de un año y 
y al de ios mozos que no hayan servido, 
podrá admitirse á unos y á otros por los 
plazos de ocho y seis años. Pero si los 
mozos al contraer su empeño no se ha
llaren aun libres de responsabilidad en 
las quintas de sus respectivas edades, y 
fueren declarados luego soldados por su 
propio número en el sorteo cesarán, 
cuando esto suceda, en el goce de todas 
las ventajas de su empeño.

Art. 2i. El empeño por ocho años 
dará derecho á un premio pecuniario de 
7200 rs. vellón recibidos en la forma si- 
guíenle: 400 rs. al sentar plaza, 800 al 
vencimiento del primer año, 2400 al del 
cuarto y 5600 al del oclavo. El empeño 
por seis años dará igualmente derecho 
á un premio pecuniario de 5400 rs. ve
llón recibidos en las cantidades de 500, 
600, 1800 y 2700 al sentar plaza, al fin 
del primer año, al del tercero y al del sesío 
respectivamente. Aparte de estos premios 
se acreditará á estos interesados medio 
real diario de plus, con cargo también 
a! fondo de redenciones

Art. 22. Las cantidades fijadas co
mo premio de la continuación ó ingrese 
en el servicio estarán sujetas á las alte
raciones consiguientes, cuando se varíe 
el precio de la redención. También el 
Gobierno, á propuesta del Consejo esta
blecido por esta ley, y oyendo al de Es
tado, podrá aumentar la cantidad del 
premio, y distribuir sus entregas en eirá 
forma, si la acumulación de capitales en 
este fondo lo permitiere con el tiempo, y 
la esperietócia lo aconsejare. De estas 
alteraciones se dará siempre conocimien
to á las Cortes.

Art. 25. Todo individuo de Ies 
empeñados para la - continuación ó 
ingreso en el servicio que, vencidos 
los plazos respectivos en que debe 
recibir alguna cantidad por razón del 
premio pecuniario, dejareen el fondo 
de redenciones en calidad de depósito el 
todo ó una parle determinada de dicha 
cantidad, percibirá, cobrándolo por tri 
mestres, un interés de 5 por 100 anual. 
Si prefiere capitalizar ios intereses, po
drá también verificarlo.

Art. 24. Los sargentos que deven

guen derecho á premio pecuniario y- as
ciendan á Oficiales percibirán al ascen
der la parte de premio correspondiente 
al tiempo que hubieran servido hasta 
aquella fecha.

Art. 25. Los licenciados por inutili
dad adquirida en acción de guerra, en 
acto determinado de servicio ó por ce
guera ó pérdida dé un miembro, ten
drán derecho á la totalidad del premio 
pecuniario: los que lo fueren por enfer
medad natural, lo tendrán tan solo á la 
parte del premio que correspoi.. i al 
tiempo realmente senido.

Art. 26. Los delitos de deserción y 
las sentencias de presidio anulan lodo 
derecho á la parte no devengada del 
premio pecuniario.

Art. 27. Los fallecidos en el ejército 
trasmiten á sus légitimos herederos los 
derechos que tuvieren al premio. Si el 
fallecimiento ocurre en función de guer
ra ó de resultas de heridas recibidas en 
actos del servicio, se considerará deven
gado todo el tiempo del empeño para los 
efectos hereditarios, abonándose de con
siguiente, por" el fondo de redenciones la 
cantidad total: si la defunción proviene 
de enfermedad natural, se contraerá el 
derecho al tiempo servido.

Art. 28. Los empeños de toda clase 
contratados-hasta el dia continuarán su- 
gelos á las condiciones reglamentarias 
de lafecha en que se formalizaron.

Art. 29. Quedan derogadas todas las 
' disposiciónas vigentes, onda parle que 

■ se opongan á lo dispuesto en La presente

Modelo de Proposición.
D N. N. vecino de . enterad# I 

del anuncio publicado por el Gobierno la 
de la provincia de con fecha de.
de y do los requisitos y condic onos I 
(pie exige para la adjudicación en pií-g 

| bliea subasta de los acopios necesarios || 
para la conservación de hiparte de car
retera de á comprendida en la fl

I espresada provincia y en sil trozó nú-1 
i mero que empieza en vconchi-1 

ye en se comprometo alomar áimcar- I 
go los acopios necesarios para el refe- 1 

, rido trozo, con estricta sugecíón á les 1 
espresados requisitos y condiciones por 1 
la cantidad, (aquí la proposición 'que m ■ 

¡ haga, admitiendo ámejorando Usa y /Arl 
i ñámente el tipo fijado; pero 'gdtirUend'i I 

que será deshechada toda proposi. ion en ■ 
i que no se exprese detenidamente'^. cah-W 

tidad escrita en letra por la que Itocr;®-! 
promete el proponente á la ejecución (le íl 

¡ las obras).

aprobadas por Real orden

en las subastas y contratas
La-si' '

nos prevenidos por la iii:
■de "

8.


